
Aduana Nacional 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 256/2019 
La Paz, 18 de noviembre de 2019 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NQ RA-PE 01-
019-19 DE 15/11/2019, QUE APRUEBA LOS DÍAS 
EXTRAORDINARIOS DE TRABAJO Y HORARIO 
DE ATENCIÓN AL PÚBLICO EN LA OFICINA. 
CENTRAL, LAS GERENCIAS REGIONALES Y 
LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANA 
INTERIOR, ADUANA ZONA FRANCA, ADUANA 
AEROPUERTO, ADUANA FLUVIAL Y DE 
FRONTERA DEPENDIENTES DE LAS CITADAS 
GERENCIAS REGIONALES, CONFORME AL 
DETALLE ADJUNTO A LA SEÑALADA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. 

Para su conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-
019-19 de 15/11/2019, que aprueba los días extraordinarios de trabajo y horario de atención 
al público en la Oficina Central, las Gerencias Regionales y las Administraciones de 
Aduana Interior, Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto, Aduana Fluvial 'y de Frontera 
dependientes de las citadas Gerencias Regionales, conforme al detalle adjunto a la señalada 
Resolución Administrativa. 
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RESOLUCIÓN N° RMEWO 1 01 1 

La Paz, 	hNO 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los numerales 4 y  5 del parágrafo 1 del artículo 298 de la Constitución Política del Estado, 
señalan que son competencias privativas del nivel central del Estado el Régimen Aduanero y el 
Comercio Exterior. 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la potestad 
aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y al control aduanero. 

Que el artículo 30 de la Ley N° 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por la Aduana 
Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las normas y la citada 
Ley. Señalando además que para el ejercicio dé sus funciones, se desconcentrará territorialmente 
en administraciones aduaneras de acuerdo a su reglamento. 

Que el artículo 3 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala que la prestación de servicios aduaneros es esencial 
para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y observancia se efectúa a través de la 
Aduana Nacional, sus Administraciones Aduaneras y demás unidades- orgánicas. 

TA
G 	

Que el artículo 30 del citado Reglamento señala que la Aduana Nacional, está organizada en 
unidades técnicas, operativas y administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en 
administraciones aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y funcional. 

Que el párrafo segundo del parágrafo II del inciso b) del artículo 12 (Jornada de Trabajo, Horario 
y Control de Días Laborables), del Reglamento Interno de Personal, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RD 02-020-13 de 29/11/2013, señala que: "En las Gerencias 
Regionales, Administraciones de Aduana Interior, Zona Franca y Aeropuerto, el horario de 

a 	 trabajo regular, así como el extraordinario, será determinado por el Presidente Ejecutivo de la 
AN'. Concordante con el inciso d) del precitado artículo que señala: "Los días Laborables en la 
AN son de lunes a viernes, con excepción de feriados nacionales o departamentales reconocidos 

2 en disposiciones legales en vigencia. Conforme a la naturaleza del servicio que presta la AN, su 
DA 	

Directorio (para el caso de Administraciones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana en el 
Exterior) y Presidencia Ejecutiva (para el caso de Gerencias Regionales, Administraciones de 

D.A.L 	 Aduana Interior, Zona Franca y Aeropuerto), aprobarán los días extraordinarios de trabajo en 
las Administraciones de Aduana y Agencias de Aduana en el Exterior ". (Negrillas añadidas) 
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CONSIDERANDO: 

Que el Informe Técnico AN-DRI-FAC-0602/2019 de 15/11/2019, elaborado por el Departamento 
de Recursos Humanos concluye que conforme al análisis efectuado y los argumentos expuestos, 
la aprobación de los días extraordinarios de trabajo y horario de atención al público en la Oficina 
Central, las Gerencias Regionales y las Administraciones de Aduana Interior, Aduana Zona 
Franca, Aduana Aeropuerto, Aduana Fluvial y de Frontera dependientes de las citadas Gerencias 
Regionales, a partir de la presente Resolución, de acuerdo a detalle adjunto al referido Informe, 
es procedente y técnicamente viable. 

CONSIDERANDO: 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN-GNJGC-DALJC-I-870-2019 de 
15/11/2019, sobre la base del Informe Técnico AN-DRHAC-0602/2019 de 15/11/2019, emitido 
por el Departamento de Recursos Humanos, señala que es procedente la aprobación de los días 
extraordinarios de trabajo y horario de atención al público en la Oficina Central, las Gerencias 
Regionales y las Administraciones de Aduana Interior, Aduana Zona Franca, Aduana 
Aeropuerto, Aduana Fluvial y de Frontera dependientes de las citadas Gerencias Regionales, a 
partir de la publicación de la presente Resolución; considerando que se enmarca en la normativa 
legal vigente. En consecuencia, el referido Informe Legal recomienda que Presidencia Ejecutiva 
apruebe los días extraordinarios de trabajo y horario de atención al público, en el, marco de lo 
establecido por el inciso h) del artículo 39 de la Ley General de Aduanas N° 1990 de 28/07/1999, 
así como lo determinado en el párrafo -segundo del parágrafo II del inciso b) y párrafo segundo 
del inciso d) del artículo 12, del Reglamento Interno de Personal, aprobado mediante Resolución 
de Directorio N° RD 02-020-13 de 29/11/2013, en razón de que la misma no contraviene la 
normativa legal vigente. 

G. 	Que asimismo, el Informe Legal AN-GNJGC-DALJC-I-870-2019, establece que toda vez que no 
Al 	

se tiene agendada una reunión de Directorio a la fecha, se recomienda a Presidencia Ejecutiva de 
la Aduana Nacional, tomar acciones inmediatas de carácter excepcional, en observancia a lo 
dispuesto en el artículo 35 inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y artículo 32 
del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado mediante Resolución de 
Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, debiendo al efecto, informar a los miembros del 
Directorio de la Aduana Nacional, las decisiones adoptadas dentro de las cuarenta y ocho (48) 

- 	horas siguientes a fin de que se emita una decisión convalidando, modificando o revocando las 
decisiones asumidas por la Presidenta Ejecutiva- 

CONSIDERANDO: 	 - 

cr 
t?'Lusset 1 

(Y) Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas en su artículo 39, inciso h) 
,- 	determina que la Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la 
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atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la 
institución. 

Que el artículo 35, inciso.h) del Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, Reglamento a la Ley 
General de Aduanas, faculta a la Presidenta Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter 
excepcional en casos de emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las 
circunstancias lo justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste. 

Que el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio N° RD 02-030-07 de 21/02/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente 
justificados, cuándo no fuére posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá adoptar 
decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con la mayor 
cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá 
decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un 
informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los 
miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El 
Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará 
una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente 
Ejecutivo. 	- 

POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva aí de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y atribuciones 
conferidas por ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar los días extraordinarios de trabajo y horario de atención al público en la 
G. 	 Oficina Central, las Gerencias Regionales y las Administraciones de Aduana Interior, Aduana 
i. 	Zona Franca, Aduana Aeropuerto, Aduana Fluvial y de Frontera dependientes de las citadas 

Gerencias Regionales a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme el detalle 
descrito en Anexo. 

SEGUNDO.-. La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del 
Directorio de la Aduana Nacional en el plazo de 48 horas, conforme con lo establecido en el 
artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional. 

La Gerencia Nacional de Administración y Finanzas y las Gerencias Regionales, quedan 
encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase.  

GNJMJOPP(VLCM/Ifgr 

N. 	 RESIDEN JEC~UTIVAa.i. Cl 
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aflazón 
Aduana Nacional 	Cobertura de Información Aduanera 

Unidad de Comunicación Socias y RR.PP 

FECHA: 19/11/2019 	 PÁGINA: 2-1, 	 SECC5N:tGINA, úi1JLES 

RESOI.LJCLÓN N° RAPE 01 019 19 
VISTOS YCONSfl)ERANDOc 

Que los nnmorsler4y5 del parágrafo 1 del aol/unto 298 do la Cssutitociúa Políticos/el Estado, sen/aiea que son cortspnt000rss privativas del re ttosv 
mvni oanoul del Estado el Régimen Aduoeoeo y el Comercio Exterior. 	 00 0FF 

cia;: MJOFPA'LCM,líno 

Qoe lo Ley N° 1990 de 20/07/1999, Ley General de Adooaao, regula el ejercicio do la potestad adoonaee y lan roiucioeeujuoidiciu qaa no onMoiccu 
establecen cause la Adasna Nacional y las por0000s necorulou ejuridicaa que iulurvrraea en ci ¡egreso y sol/da do uvrecaacias del entuerto coirnoccicot 
aduanero nacional, nonnaado los aapecroo referidos al comercio exterior pal control aduanero. 

Le  Pa, novíemboe 15 da 2019 

ANEXO 	 -e  
Que el artIculo 30 do la Ley N" 1990, acOnla que lo potestad aduanera es ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estructura 
de alcance nacional, de acuerdo a tao noreoes y la citado Ley. Sogainudo además que paro ni ejercicio de sus Ñucioeea, cc deaccaceelaurá 
teerilorialmeele en odnsinialsuei000s adaaneroo descuerdo a aa eogiameruso. 

Que el artIculo 3 del Reglurneute ala Ley General do Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N°25870 do 1 l/O8/OOttIl, oc0olo que 
le prestación de servicios aduaaeeos es ercecial paro al dosasruUo económico del palo y que no desareullo y observancia se cfr.ctua o troves 
da lo Aduana Nacional, aun Adomioisleuciooar Aduanasen y demia unidades orgánicas. 

Que el artlonlo 30 del citado Reglamento uaáola que la Adunas Nncioeol, real oegaarraada en cordados lóomcas. epemnivor y adceomlcreuuvsa, 
dobieudo dmcosceuteaane rogioaalmrole co sdministeeciours uduouoess do acuerdo anu 	orgánica y Ihuolonol. 

Que al párrafo segundo dol parágrafo II dat ieciso b) del artIcule 12 (jareada de Trabaje, Dorarlo y C0000l do 12/su Lolroeablea), del Regla-
meato Interno do t°stoosal, aprobada mediante Raoelocián de Directorio N°0/1.) 02-820-13 do 29/11/20/3, serbIo que: 'Rs loo Gerersri,00 
Regiueoteo. ddmmni.etracio,tr.s deAdaouo ínter/se Zona Franca y Aeropuerto, el horario de trabajo ,rcuLsci ras1 cense e? e.atsiserderarims, 
será deterssriasedo por eIF/'au/denae Ejeeatiro de loAN". Cosco,cioececossel iocieo 4) detproeisadc a/ticO'o qtte ciL:Ls: Lira d/na Labe 
robles cola ANsoe de tueco o cienta, con eoeepci/dn defrrisdos rrcaoionste.t u deparlootrsOaiea reconocidos so iüuperslciecscs lego/ea ecl 
olgeecia. Cosformeolusassralsrea del cori/cte qaopreeta la .4/ti ea Disocloria 4asra el rase c/eAduriuislraciootrp ,de.°daaea P'rnssera y 
Agencian de Adoses es al Eerrrior)y Proeldrosria Ejecutiva Gsura el coas de (7rrestcior Reg:orrelao, A,balsriolraelooco dcAdooeo to5rr/c 
Zorro Frarrayderupaerrc). e,prubards loo dina eon'000iioariee dr trabajo rs loo .tdsemiorc'aciorsu de AdoaosayAge:rcioo dr 4dacmeo ro rl 
0/v1orier". (Negrillos sáadid 

CONSIDERANDO: 

Qae el lofasner Técaico AN-DRHAC-0602/2019 de 1511 V2019, ul,thorudo peral Dapstlnicrsclo do Recomes Hom000s concluyo qoe ron 
 

- 
tensan al ron/liaba efectuado pies argumentos expuestos, la oprobacitc dc hm oHm rnssv 	 e 	áune 	 a 	s 	público 
reto O//cies Casual, las G,cevroim Regionales y lmAdmieinlaaaier:oe Ir Adoans lataaieci ,tadoans Zena Franca, Adunan Aeropoerlc, Adue-
ea Fluvial y de. Fcuotern dependientes de Ion citadas Gerona/sa Eco,.i ,rotos, u partir ds la presente Resolución, de acueede o deta leadlrmta 
al rubro/do inibooc, os procedente y tiouioamesrto viable. 

CONSIDERANDO: 

Que la cjrneenia yiucionallorldimmedinniolefarnnr Legal AN-GNJGC-DALJC-t-870-20l9 do 15/11/2019, nubro lahosedel lef000rTóc-
e/co AN-DRllfisC-0602/2019 da 15/11/2019, resisida por el Depertaocenla de Rouiaraes Hrsacs000a, sabale que ea procedente la upeeboomóa da 
lea cliso eooanrdiesaioa dossabnjoy heredo deenencióo al público en lo Oficina Control. tau Demasiar Rngseeulea y lan Adae/msssoaioaes de 
Adceno Interior, Adunan Zona Franca, Aduana Aeropuerto, Adosas Fluvial y da Frontera dependientes de las 	rana nitados Granan/os Regionales, 
a r'aroir dr la publiconión dala p000anre Resolución; coenidarsado oua co coscaren ro la acorras/va legal vigente. En cueseoarncoa, el rete-
mil:: lrifs,aana Legal roncas/rudo que Presidencia Ejecutiva spoaebe Ion dluu outocordinarios de trabajo y horado do etnncróa al público, en el 
cercada la establecido por el inciso h) dol nrslouloi39 dolo Ley Graceul deAduoeae N°1990 do 28/57/1999, os/ como te determinado en el 
prsofo segasrdo del pseógeafo II del bao/su b) pp/mofo rogeanda del incisa d) del nel/culo 12, del Reglaereuto Intente de Fersoaol, oprobado 
sccdtuolo Rouoleeióa do DieecloeioN°RD 02-020.13 de 29/11/2013, ea raedor dr qan lo misma as oenloovieae lo noenetiva legal vigente. 

Qoo ocies/amo, rl lofsnoe Legal /sN-GNJGC.DALJC.I-870-201b, entublucr que todo ves que as so úoeo ogeudado una reaniúa do Di-
rodeno ala fecha, se ranaanieedo a Prenideania Ejeootivs de tu Aduana Naoioaal, tersase acetonas iueiediotaa dr narócter eacepcioual. os 
observancia u le diapanule anal articulo 35 /aojen h) del Roglsmocta alo Ley General doAduonau y artIculo 32 del fstasrato do luAdaanr 
Nacional speobrde enseraste ordenado modisuto Reseleción de Diceurerie N°0/1)02-038-07 do 21/12/2007, debiendo al efeelo, mefurrene 
a tus miembros del Directorio de la Aduana Naeieesl, lun dreinisere adoptados donan dolos coarnala y ocho (48) horno siguientes s fi, de 
qitnae omito una decisión aoacolidaudo, roodibcsedo o revesando las decisiones anam/don por la Presidenta Eincultoo. 

CONSIDERANDO:  

Qoo la Ley N- 1990 de 28/07/1999, Ley General drAdunom case set/nola 39,/usina h) detosneiee que la Peesideota Ejecuáne de la Adiases 
Nacional, como m/u/ata sutoridad, linee la sOihucióo de dm150 reaoluo/onrn re nl 8mb/tic de na competeun/a, pees le borne mseolsa de lo 
institución. 

Que el set/calo 30, ianioe h) del Decrete SopenmoN" 25970 de11/0812000 , Reglsruanta ala Ley Gennenl deAdaseno, faculto sta Pees/dacia 
Ejrcoliva o tornee acciones inmediatas de cao/olee encepol005l re usos da emergencia, cuya competencia curreupeoda al Directorio, cuando 
tao ciesaautancioo lo jautifiquen, roe cargo a dar carotas éste. 

Que el nc/culo 32 do¡ Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mrd/amir Resolución de Diecoteeia N°181)02.030.07 de 21/02/2007, prevé 
qne se e-ases de sateegrsniadebidamente justificados, cuando en fuere punible ruanes1 Direct000, el Prasrdeate Ejraulsvu podrá adoptar do-
oil/enes qne cenaupondee a dicho Órgano, peaeueaodo eonanItur las as/aman con la mayar cantidad posible d. 1. miembros del Diohutono. 
Ea estos canos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emcrgonnia, que deberán ser moltvadsn yjoslafloedas por un informe técnico  
un /sfoerne legal, sin responsabilidad peen los D/reslceco. El Presidente Ejecutiva infernuori olas miembros del Direclee/o do las drn/s/aeee 
adoptadas drulru de leo 48 horas siguientes. El Dieuelncio connidreará el auueas neceanriortarate ro la siguiente reunión de Directorio y 
edcptssó oca decisión convalidando, modiócuado u revocande loo decisiones eucoodov pci el Psrnsdenlr Ejecunvo. 

POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva ni. de la Adame Nacional, en cao de sus facultades y ulribmrcionua confunden por ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO,- Aprobar los dios cn050edios000s de teobaje y heredo du aroscitie el público rs la Oficias Cuatral, lun Gerrrnsen Reginnales 
y tas AdmiaistrOeioem de Adosar tetados, Adsraos Zona Franco, Aduana Arrupuerta, Aduana Floviel y de Frontero deprodinnles da loa 
ciradoa Gneeecis/ Regionales s porsir dele publicación do la peceruin Resolución, confeeme el detalle descrito eoAoruo. 

SEGUNDO,- L. presenta Reaelaciún anal elevado u escocimiento y oonsidoencióa del Directoria da 1. Aduana Nacional en al pluen de 48 
heras, conforme socio entablas/do anal osticolo 32 del Enlatase do la Aduana Nacional. 

y Pisoneas y Ion Gercucinu Regineolea, quedan recargadas de la ejecución y cnrnplirnioulu ds la 

corncoiqsann y cáenplaus.  

OFICINA CENTRAL 
GERENCIA REGIONAL LA PAZ 
GERENCIA REGIONAl. COCHABAMBA 
}luaneia de trabaja o smeuciáo al eúbtioo - 

- srcogstralos asE ATENCIÓN 

Dina Oodlasrina 	 011er Eaarsordlnssls, 
tlEp.OETIC1ÓPO 11011ARIO 	 H RARIO 

1813 	_T .8. 	-DE 	A 

Ggcies Ccntret (cnnisa lenca - 	9000 	- - 	- 	11:00 	1 

________ 	nao.nn.r.xm.rmsnu..t1TXJ 
lOt 	Ordsa el ta/mos Elra edloaebd 

.eaRFAOaTICIÓN - 
8,1/GARDE 	 ntttIlAtoIO -. 
ATENCIÓN 	u 	

FØE 
ed.nc 

llORARlO 

hDE a 1313 .8 	1)5 	.8 

-123:59 
El Al. 

00:00_-  

_______ 51.ranflrlwjg 	,•N.I.In.i. 

talas O,nlkosclss________ Días Esleasadtsselaa 

REPARTICIÓN 
1'nDL 

"" 
IJORA3U 

DE A 

2mXress 

S0oojj 

- esslo', 

GERENCIA REGIONAL SANTA CRUZ 
Horado dr loatuoje y oieaciúe sI pública vigente hasta el 20/122019 

.a.x.ntpnaatsk,nn.t.w. 
Dios Orn/trae/ss Irían Eutrscrdtnse/os 

REPARTICIÓN  LÚGAR DE 11ORARIO 
latOS 

HORARIO 
ib DE ib DE A DE A 

Síbndn herr- 
Goeceivaocgisealtaut,i 
C— Oficina rierno, 00:30 .-115e si. 00:30 - 6:30 

G6neto lo 00:30 - - 10:30 ua/,sdos 00:30 - - 16:30 

lnnvmnoude Aduana "Ex l,sarn- 05:30 - - 18:38 Sábalos 00:30 ' - 16:30 

RmactedeAduaas 

no:go  23:59 Saemisigcsy 00:00 - - 23:59 

Adminiae 	a ocióAd000a adsaurru° 
reto ce 

luterier Sara Cesa Reclute Pompa dula "" Sn/badea, 
Isla"AmoaTr9oaicu . 08:30 -- 11:30 Ouetiogesy 08:30 - ' 16:30 
.d--" 

eramos Far/odos 
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RESOLUCIÓN No. F 	01 -037--1 9. 

La Paz, 	27 OV, 21 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los numerales 4 y 5 del parágrafo 1 del artículo 298 de la Constitución Política del Estado, 
señalan que son competencias privativas del nivel central del Estado el Régimen Aduanero y el 
Comercio Exterior. 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la potestad 
aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y al control aduanero. 

Que el artículo 30 de la Ley N° 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por la Aduana 
Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las normas y la citada 
Ley. Señalando además que para el ejercicio de sus funciones, se desconcentrará 
territorialmente en administraciones aduaneras de acuerdo a su reglamento. 

Que el artículo 3 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala que la prestación de servicios aduaneros es esencial 
para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y observancia se efectúa a través de la 
Aduana Nacional, sus Administraciones Aduanerasy demás unidades orgánicas. 

Que el artículo 30 del citado Reglamento señala que la Aduana Nacional, está organizada en 
unidades técnicas, operativas y administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en 
administraciones aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y funcional. 

Que el párrafo segundo del parágrafo 11 del inciso b) del artículo 12 (Jornada de Trabajo, 
Horario y Control de Días Laborables), del Reglamento Interno de Personal, aprobado 
mediante Resolución de Directorio N° RD 02020-13 de 29/11/2013, señala que: "En las 
Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana Interior, Zona Franca y Aeropuert. el 
horario de- trabajo -regular. -así- como el-- extraordinario, será determinado -por- el- Presidente 
Ejecutivo de la AN". Concordante con el inciso d) del precitado artículo que señala: "Los días 
Laborables en la AN son de lunes a viernes, con excepción de feriados nacionales o 
departamentales reconocidos en di3posiciones legales en vigencia. Con,/hrme a la naturaleza 
del servicio- que presta la Av su Directorio (para el caso de Administraciones de Aduana 
Frontera .y Agencias de Aduana en el Exterior) y Presidencia Ejecutiva (para el caso de 
Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana Interior, Zona Franca y Aeropuerto), 
aprobarán los días extraordinarios de trabo en las Administraciones de Aduana y Agencias 
de Aduana en el Exterior". 
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Aduana Nadonal 

CONSIDERANDO: 

Que el Informe Técnico AN-DRHAC-0602/2019 de 15/11/2019, elaborado por el 
Departamento de Recursos Humanos, concluye que conforme al análisis efectuado y los 
argumentos expuestos, la aprobación de los días extraordinarios de trabajo y horario de 
atención al público en la Oficina Central, las Gerencias Regionales y las Administraciones de 
Aduana Interior, Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto, Aduana Fluvial y de Frontera 
dependientes de las citadas Gerencias Regionales, apartir de la publicación de la Resolución, 
de acuerdo a detalle adjunto al referido Informe, es procedente y técnicamente viable. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN-GNJGC-DALJC-I-870-20 19 
de 15/11/2019, sobre la base del Informe Técnico AN-DRHAC-0602/2019 de 15/11/2019, 
emitido por el Departamento de Recursos Humanos, señala que es procedente la aprobación de 
los días extraordinarios de trabajo y horario de atención al público en la Oficina Central, las 
Gerencias Regionales. y las Administraciones de Aduana Interior, Aduana Zona Franca, 
Aduana Aeropuerto, Aduana Fluvial y de Frontera dependientes de las citadas Gerencias 
Regionales, a partir de la publicación de la Resolución; considerando que se enmarca en la 
normativa légal vigente. En consecuencia, el referido Informe Legal recomienda que 
Presidencia Ejecutiva apruebe los, días extraordinarios de trabajo y horario de atención al 
público, en el marco de lo establecido por el inciso h) del artículo 39 de la Ley General de 
Aduanas N° 1990 de 28/07/1999, así como lo determinado en el párrafo segundo del parágrafo 
II del inciso b) y párrafo segundo del inciso d) del artículo 12, del Reglamento Interno de 
Personal, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-020-13 de 29/11/2013, en 
razón de que la misma no contraviene la normativa legal vigente. 

Que asimismo, el Informe Legal AN-GNJGC-DALJC-I-870-2019, establece que toda vez que 
no se tiene agendada una reunión de Directorio a la fecha, se recomienda a Presidencia 

/ Ejecutiva de la Aduana Nacional, tomar acciones inmediatas de carácter excepcional, en 
observancia a lo dispuesto en el artículo 35 inciso h) del Reglamento a la Ley General de 

F) 	Aduanas y artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado 
mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, debiendo al efecto, 
informar a los miembros del Directorio de la Aduana Nacional, las decisiones adoptadas dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a fin de que se emita una decisión convalidando, 
modificando o revocando las decisiones asumidas por la Presidenta Ejecutiva 

CONSIDERANDO: J Que en ese marco, la Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, emitió la Resolución 
Administrativa N° RA-PE 01-019-19 de 15/11/2019, a través de la que resuelve: 

 "PRIMERO.- Aprobar los días extraordinarios de trabajo y horario de atención al público en 
la Oficina Central. las Gerencias Regionales y las Administraciones de Aduana Interior, 
Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto, Aduana Fluvial y de Frontera dependientes de las 



El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones conferidas por Ley: 
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Aduana Nacional 
citadas Gerencias Regionales a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme el 
detalle -descrito en Anexo. 

SEGUNDO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del 
Directorio de la Aduana Nacional en el plazo de 48 horas, conforme con lo establecido en el 
artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional. (...)" 

CONSIDERANDO: 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, elaboró el Informe Legal AN-GNJGC-DALJC-I-936-2019 
de 19/11/2019, el cual en su análisis señala que conforme establece el parágrafo II del artículo 
12 del Reglamento Interno de Personal, aprobado por Resolución de Directorio N° RD 02-020- 
13 de 29/11/2013, la determinación del horario de trabajo y atención al público en la Oficina 
Central y en Administraciones de Aduana de Frontera, como es el caso de la Administración 
Aduana Puerto Suárez (Arroyo Concepción), es atribución del Directorio de la Aduana 
Nacional; en ese contexto, la determinación realizada por Presidencia Ejecutiva de la Aduana 
Nacional a través,  de la Resolución Administrativa N°RA-PE 01-019-19 de 15/11/2019, deberá 
ser puesta a consideración del Directorio de la Aduana Nacional a efectos de su convalidación, 
en el marco de sus competencias. 

Que consiguientemente el Informe Legal AN-GNJGC-DALJC-1-936-2019, concluye indicando 
que la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-019-19 de 
15/11/2019, de emergencia, que aprobó los días extraordinarios de trabajo y horario de atención 
al público en la Oficina Central, las Gerencias Regionales y las Administraciones de Aduana 
Interior, Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto, Aduana Fluvial y de Frontera dependientes 
de las citadas Gerencias Regionales, se enmarca en la normativa en vigencia y no la 
contraviene; razón por la cual, en observancia a lo señalado en el inciso h) del artículo 35 del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas y artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, 
recomienda al Directorio de la Aduana Nacional, emitir la Resolución Administrativa de 
Directorio que convalide la decisión asumida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional. 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud a lo establecido en el inciso a) del artículo 33 del Decreto Supremo N' 25870 de 
11/08/2000, le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional, adoptar las decisiones 
generales que permitan a la Aduana Nacional, cumplir con las funciones, competencias y 
facultades que le asigna la Ley. 

POR TANTO: 



Aduana Nacional 

RESUELVE: 

ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-019-19 de 15/11/2019, 
emitida por la Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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